
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Contrato No. 2016-21-CB-A-507-W-00-2016

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA

CONTRATO No. 2O1S-21-CB-A-507-W-00-2016

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL L.C. RAÚL SALVADOR 
AGUIRRE VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA 
Y POR LA OTRA, GRUPO CONSTRUCTOR ANGELO MfXTECO, S.A. DE C.V. REPRESENTADA 
POR EL , EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO,
A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES 
DENOMINARÁ "LA DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA”, RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO 
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

D E C L A R A C IO N E S

L- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

corneo1 . 1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad com 
dispuesto por los artículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. v

I.2.- Su representante, el L.C, Raúl Salvador Agu irre  Valencia, con el carácter ya indicado, cuenta 
con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 10, fracción V/, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, así como en atención at contenido del Oficio-Circular número 1.-71, emitido por el
C. Secretario de Comunicaciones y Transportes en fecha 22 de enero de 2013 y con base al
acuerdo publicado en el diario oficial de la federación el 24 de agosto de 2005 en su artículo
primero que dice: Se delega en los titulares de los centros SCT de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes, en la entidad federativa de su adscripción, suscribir los
contratos de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, servicios de cualquier
naturaleza y obras públicas y sus modificaciones que celebre y otorgue la Secretaría, así como
suspenderlos temporalmente, terminarlos anticipadamente o rescindirlos administrativamente,
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables al efecto. /

menos tres 
y de Obras

acienda y 
edíante el

1.3. - El presente contrato se adjudica como resultado del procedimiento de invitar á cu 
personas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción II, y 43, la 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de 
Crédito Público autorizó la inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, 
Oficio Núm. 5.SC.OLI.16.-002 de fecha  4 de enero de 2016.

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Carretera Federal Puebla -  
Santa Ana Chíautempan No. 11403, ind ustria l El Conde,  Puebla, Pue. C. P. 72019.

O,

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

. 1 Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato

.2.- Acredita su legal existencia con la póliza constitutiva número 
 de socieda des  mercan tiles , de fecha 11 de d iciembre de 2008, etérg

la fe del  en la Ciudad \Je
Pue., y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de Impropie
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Comercio en la Ciudad de Puebla, Pue., bajo  el fol io mercantil electró nico  de 
fecha 16 de dic iembre de 2008.

II.3.- Su representante, el con el carácter ya indicado, cuenta con
las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con el contenido 
de la póliza constitutiva número de sociedades 
mercantiles , de fecha 11 de diciembre de 2008, otorgada ante la fe de!  

 en la Ciudad de Puebla, Pue., y que se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de la propiedad y del Comercio en la 
Ciudad de Puebla, Pue., bajo el fo lio  mercantil  elec trón ico de fecha 16 de 
dic iem bre  de 2008, manifestando a través de dicho representante que tales facultades no le 
han sido modificadas ni revocadas a la fecha.

II.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: 

II.5.- Su representante, se identifica con Credencial de E lector No. .

II.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir cqn los
requerimientos objeto del presente contrato.

II.7.- Tiene establecido su domicilio en  
 mismo que señala para todos los fines y efectos legales 

de este contrato.

II.8.- Conoce e! contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalaciones y de 
la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos, 
incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato y, en 
general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

II.9.- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así cor 
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

as condiciones

11.10,- Grupo Constructor Angelo Mixteco, S.A. de C.V., por conducto de su A dm inis trador Único 
C. manifiesta bajo protesta de decir verdad que e \  relación a las 

acciones o actividades que le deriven de la suscripción del presente instrumento, Vio utilizará ni 
mantendrá en la realización de las mismas a personas que se encuentren en ¡nformaffífeíi laboral, ni 
llevará a cabo prácticas semejantes. Y

11.11 - Grupo Constructor Angelo Mixteco, S.A. de C.V., por conducto de su Administrador Único 
 manifiesta bajo protesta de decir verdad que en relación a la 

contratación de personal que se encargará de ejecutar los trabajos objeto del presente instrumento, no 
utilizará a menores de edad en los servicios que presten a ésta Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes.

III. DECLARAN “LA DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA” que:
i

111.1 La invitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus /  
anexos son los instrumentos que vinculan a Jas partes en sus derechos y obligaciones. ‘

llí.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la invitación/  No. IO- 
009000979-N7-2016, Expediente  que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes: T
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procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servic ios Relacionados con las 
Mismas, su Reglamento y dem ás normas y disposic iones administrativas que le sean aplicables.

DÉCIMA SÉPTIMA.- OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS

“El Contratista” acepta que de las estimaciones  que se le cubran, se deduzca para los efectos de su 
aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normativ idad 
aplicab le, EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%), del monto de los trabajos contratados.

DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN

Para la interpretación y cumplim iento del presente contrato, asi como para todo aquello  que no esté 
expresamente  estipulado en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislac ión vige nte 
en la materia, así como a Ja jur isd icc ión de los Tribunales Federales competentes ubicados en Ja 
Ciudad de México, Distrito Federal , renunciando en consecuencia al fuero que pudiere corresponderles 
en razón de sus domicilios  presentes o futuros, o por cualqu ier otra causa.

El presente contrato se firma en la Ciudad de Puebla, Pue., el día 21 del mes de enero de 2016.

NCIA" 
entro SCT “Puebla"

POR "LA CO NTR ATISTA”
Grupo Constructor  Angelo Mixteco, S.A. de 

C.V.

 
Administrador Único

POR DE 
El Subdirec tor de Obras

PORCLA DEPENDENCIA” 
Jefe de la Ul\idad de Asuntos

del Centro

z

POR “LA DEPENDENC A" 
El Residente General d 

del Cen

POR "LA DEPENDENCIA” 
jón de Carreteras Jefa del DefSto. de Contra tos y^Estírnabiones de 

la Subáirecclón de Ob ra^ úe l CefTtrp SQT

ESTA HOJA F 
DETERMINADO No

<RTE DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
£TTCB-A-507-W-00-2016 DE FECHA 21 DE ENERO DE 2016

12 de 12

 

 

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lineamiento Trigésimo 
octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.


